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Presidencia de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 142-83.

Tegucigalpa, D. C.t 18 de marzo 
de 1983.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha diez de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres, 
por el Licenciado José Raskoff Mun- 
guía, de generales conocidas y del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la empresa ‘^Fábrica de Bolsas de 
Politfletta** (PALMAPLAST), del do
micilio de San Pedro Sula, Cortés, y 
contraída a pedir Clasificación In
dustrial de su representada, de con
formidad con las disposiciones del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, del Decreto No. 49, del 21 de 
junio de 1973 y su Reglamento y, 
que en consecuencia, se le otorguen 
las franquicias y privilegios corres
pondientes.

Resulta: Que con fecha once de 
febrero del afio en curso, se dio tras
lado de la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en 
su condición de Secretaría de la Co
misión de Incentivos Fiscales, emi
tiera el informe correspondiente.

Resulta: Que con fecha cuatro de 
marzo del mismo afio, la Comisión 
de Incentivos Fiscales, conoció la 
solicitud de referencia y el informe 
de la Secretaría, emitiendo el dicta
men respectivo.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial así 
como el Decreto Ley No. 49 y  su Re
glamento, facultan el otorgamiento 
de Incentivos Fiscales, los que se 
aplicarán al establecimiento o a la 
ampliación de las industrias manu
factureras que contribuyan de mane
ra efectiva al desarrollo económico 
del país.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
dasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos, en virtud de con
cesiones nacionales, durante el tiem
po de vigencia de éstos.

Considerando: Que en aplicación 
de las disposiciones de los Artículos 
Transitorio Primero y Cuarto del 
Convenio la Autoridad Administra
tiva, podrá conceder, total o parcial
mente franquicias para la importa
ción de maquinaria y equipo, repues
tos y accesorios, materias primas y  
materiales en la medida en que a su 
juicio sean indispensables para res
tablecer las condiciones normales de 
competencia y solo aplicable por el 
tiempo que falte para que termine 
la concesión de estos beneficios a la 
empresa con la que se pretende la 
equiparación.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y  económico realizado al 
expediente de la empresa, la Comi
sión de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el 
Grupo “B” , perteneciente a Industria

CONTENIDO
E C O N O M I A

Acuerdos Números 142-83 y  165-83 
Marzo y Abril de 1983

A V I S O S

Existente, con equiparación de bene
ficios fiscales a nivel nacional, con 
la empresa “Plásticos Estrella,
S. A. de C. V.” , y se le otorguen fran
quicias aduaneras para la importa
ción de maquinaria, equipo, materias 
primas y materiales, conforme a las 
disposiciones legales que regulan la 
materia.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de Fomen
to Industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de loe Artículos 2 y  7, del De
creto No. 49, del 21 de junio de 1973; 
4, 18 y  125 de su Reglamento; y  2, 
4, 5, 7, 14 y  Transitorio Cuarto dél 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial,
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A C U E R D A :
Io—Clasificar a la em presa ‘ 'F á 

brica de B o l s a s  de PoH tileaio”  
(PALMAPLAST), del d om icilio  d e  
San Pedro Sula, Cortés, en el G r u p o  
“B”  perteneciente a Industria E x is 
tente, con equiparación de b e n e fic io s  
fiscales a nivel nacional, con  la  e m 
presa "Plásticos La E strella, S . A . 
de C. V.**, la que se dedicará a la  f a 
bricación de bolsa plásticas,
CHU 3560.

2r—La empresa. “Fábrica d e  B o l 
sas de Politilemo”  (P A L M A P L A S T ),
gozará de las franquicias y  e x e n c io 
nes que se detallan  en la lista  d e b e 
neficios de esta misma fech a, q u e  
obra en el expediente de la e m p re sa . 
La libre importación de los b ie n e s , 
podrá concederse mientras no se  p r o 
duzcan en condiciones adecuadas e n  
el país.

3 ?—e i período de goce de fr a n q u i
cias para la importación de m a q u i
naría y  equipo, empezará a c o n ta r s e  
a partir de la fecha en que se h a g a  
la primera importación de estos b ie 
nes.

4o—La empresa en mención d e b e r é  
cumplir con las siguientes o b lig a c io 
nes: a) Proporcionar a las a u to r id a 
des competentes cuantos datos e  in 
formes se le soliciten sobre el d e s 
arrollo, producción y  situación f in a n 
ciera de la empresa, para e je rce r  e l 
régimen de control que establece e l  
Decreto y el Convenio; b ) C om u n i
car a la Secretaría de Econom ía, d e n 
tro de los treinta días calendarios s i 
guientes a la fecha de su ocu rren cia , 
sobre las modificaciones en los p la 
nes y proyectos inicíales que h u b ie se  
realizado; c) Llevar y anotar en  l i 
bros y  registros especiales que e s té n  
sujetos a la inspección de parte d e  
la Dirección General de Industrias y  
de las autoridades fiscales, in fo rm a 
ción detallada de las mercancías q u e  
importe con franquicias adu an eras, 
derivadas del Acuerdo de C la s ifica 
ción, así como sobre el uso y d e s tin o  
que haya dado a las m ism as; d )  
Adiestrar y cooperar para el ■adies
tramiento, durante la vigencia de e s t e  
Acuerdo, de mano de abra y  té cn ico s  
nacionales suficientes para el d esem 
peño dentro de la misma em p resa , 
de los puestos administrativos y  d i 
rectivos que se requieren para la  
adecuada fabricación y d istribu ción  
de sus productos; e) Observar l o »  
reglamentos y  demás d isposicion es 
legales sobre normas de calidad, p e 
sos y  medidas que apruebe la S e cre 
taría de Economía: f) Proporciona**

ocupación a un número no menor de 
dieciséis (18) trabajadores hondure
ñ os  y respetar en cuanto a salados 
y  demás prestaciones laborales, las 
leyes que rigen esa materia; g) Pro
curar producir sus artículos de igual 
o  mejor calidad que los de manufac
tura extranjera, y no elevar los pre
cios de venta de los mismos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan en 
el mercado nacional, para igual clase 
d e  mercaderías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria con 
ba-se técnica; h) Realizar esfuerzos 
y  tomar medidas conducentes a me
jora r y elevar el índice de producti
vidad de la planta; i) Trasladar par
te de los beneficios derivados de las 
exoneraciones que se le otorguen, al 
mejoramiento de las condiciones de 
trabajo de su personal; j) Realizar 
inversiones en activos fijos en el pla
zo de un año contado, a partir de la 
fecha de emisión del presente Acuer
do, Por valor de Lps. 294.000.00, dis
tribuidos en la fo rm a  siguiente: 
LpS- 87,000.00, en terrenos;
Lps. 75,000.00, en edificios;
Lps. 120,000.00. en maquinaría y 
e q u ip o ; y  Lps. 12,000.00, en mobilia
rio y equipo de oficina.

5 -—La empresa "Fábrica de Bol
sas de Politileno” (PAL3ÍAPLAST).
está obligada al cumplimiento de to
das *as obligaciones que estipula el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. el Decreto Ley No. 49. del 21 
de junio de 2973 y su Reglamento, 
así como las estipuladas en el nume
ral 4o de este Acuerdo. En caso de 
incumplimiento, el Poder Ejecutivo, 
a través de la Secretaría de Econo
mía, podrá cancelar este Acuerdo.

6°—El presente Acuerdo, deberá 
publte^rse por cuenta del interesado, 
en el Diario Oficial “La Gaceta", y 
entrará en vigencia el día de su pu
blicación.—Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA
£¡1 Secretario de Estado en el Des- 

paCpo de Economía y Comercio,
Gustavo A. Alfaro

9 M 83.

ACUERDO NUMERO 165-83.
Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 

1983-
Vista: Para resolver la solicitud 

prenotada con fecha veinticuatro de 
mar*0 de mil novecientos ochenta y  
tres. P°r el Licenciado Francisco G.

Durón López, en su carácter de Apo
derado Legal de la empresa "TEXTI
LES RIO LINDO, S. A. de C. V.” , 
del domicilio de Tegucigalpa, T>. C,. y 
contraída a pedir equiparación de 
beneficios a nivel centroamericano, 
con su similar “Compañía Industrial 
Textil Ñor Tropic, S, A.** de la Re
pública de Guatemala.

Resulta: Que con fecha veinticinco 
de marzo del año en curso, se dió 
traslado de la solicitud a la Dirección 
General de Industrias para que en su 
calidad de Secretaría Técnica de la 
Comisión emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que en fecha once de 
abril del mismo año la Comisión de 
Incentivos Fiscales conoció la soli
citud de referencia y el informe de 
la Secretaría emitiendo su dictamen 
en el sentido de acceder a lo solici
tado por la empresa.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasifieables de conformidad con el 
Convenio beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de con
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigencia de éstas.

Considerando: Que la solicitud
presentada por la empresa "TEX
TILES RIO LINDO, S. A. de C. V ." 
satisface los requisitos establecidos 
en las disposiciones legales pertinen
tes para esta clase de peticiones.

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2 y 7 del Decre
to No. 49 del 21 de junio de 1973; 
4, 8 y 125 de su Reglamento y 
Transitorio Primero del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial.

A C U E R D A :
1. —Conceder a la empresa “ TEX

TILES RIO LINDO, S. A. de C. V*”  
equiparación de beneficios fiscales a 
nivel centroamericano con su si
milar "COMPAÑIA INDUSTRIAL 
TEXTILES ÑOR TROPIC, S. A.” , 
de la República de Guatemala en ia 
forma como se detalla en la lista de 
beneficios de esta misma fecha la 
cual corre agregada al expediente 
de la empresa.

2. —El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a ia empresa be
neficiaría del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer-
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A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despacho 
la señora María Elda Valeriano, ma
yor de edad, soltera, de oficios do
mésticos, y  vecina de la Aldea Río 
Abajo, de este Distrito Central, so
licitando Titulo Supletorio del inmue
ble que a continuación se describe: 
Terreno con un área de seiscientas 
setenta y dos varas cuadradas, más 
o menos, con catorce varas de frente 
y  cuarenta y ocho varas de largo o 
fondo, y  con las siguientes colindan- 
cias: AI Norte, con terrenos propie
dad del señor Miguel López Coello; 
al Sur, con terrenos propiedad del 
señor Arturo Durón Padilla: al Este, 
camino real de herradura; y, al Oes
te, siempre con los terrenos propie
dad del señor Miguel López Coello. 
En dicho terreno se encuentra cons
truida una casa de ladrillo y madera, 
constando de sala-comedor y un dor
mitorio. Dicho inmueble lo hubo por 
compra que hizo a su difunta madre 
señora Margarita Valeriano. Para 
acreditar los hechos relativos a la 
posesión pacífica y no interrumpida 
del terreno a, que se hace alusión, 
presenta la información de lo» testi
gos: Gustavo Adolfo López Durón, 
soltero, mecánico; Miguel Rafael Ló 
pez Padilla, casado, labrador; y Mi
guel Bustillo Coello, soltero, labrador: 
todos mayores de edad, propietarios 
de Bienes Inmuebles, y vecinos de la

do de clasificación No. 679 de fe
cha ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y  tres las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste.

3.—El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
che de su publicación.—Comuniqúe
se.

ROBERTO SUAZO CORDOVA.
El Secretario de Estado en él Des

pacho de Economía y Comercio,
Gostavo A. Alfaro

9 M. 83.

Aldea de Río Abajo, de este Distrito 
Central.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1983

Rubén Darío Núñez, 
Secretarlo.

8 M.. 8 A. y 9 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo O vil de 
esta Sección Judicial, al público y 
para loe efectos de ley, hace saber: 
Que el señor Oscar Humberto Euceda 
Membreño, mayor de edad, casado, 
Mecánico, de este domicilio y vecin
dario, ha presentado solicitud de 
Titulo Supletorio sobre un solar si
tuado en la Colonia El Hipódromo, 
Barrio Concepción, de esta ciudad, en 
el Pasaje Santa Teresa, entre Sépti
ma y Sexta Avenidas Sureste y  entre 
Segunda y Tercera Calles Sur-este, 
en el que tiene construida una casa 
de material y que adquirió por com
pra que hizo a José Albino Paz, ya 
fallecido, y que mide y  limita asi: 
Al Norte, diecinueve punto treinta y 
seis varas, con propiedad de doña 
Juana Jaco Alvarado; al Sur, dieci
nueve punto treinta y seis varas, con 
solar del solicitante, que también 
compró a don José Albino Paz, y que 
aquél le escrituró antes de fallecer; 
ai Este doce punto noventa varas 
con propiedad de María de Jesús 
Viera; y al Oeste, doce punto noventa 
varas con Pasaje Santa Teresa. Di
cho solar lo adquirió por compra que 
hizo a José Albino Paz, al igual que 
otro contiguo, por el cual le otorgó la 
escritura de tradición, pero no así 
por el antes descrito, y en virtud de 
que el señor José Albino Paz falleció 
y de que su esposa a quien la heredó 
testamentariamente, nunca hizo los 
trámites para ser declarada heredera. 
No hay otros poseedores proindiviso, 
ofrece la información de Clara Isabel 
Suazo de Ortiz, casada Secretaria, 
Ramón Mejía, soltero, Electricista y 
Santos Jaco Alvarado, soltero, Sas
tre, los tres mayores de edad, propie
tarios, de este vecindario con domi- 
cilio en esta ciudad, y para acreditar 
plenamente los extremos antes indi
cados. — San Pedro Sula, 28 de di
ciembre de 1982.

Emilio A. Escoto 
Secretario 

8 A „ 9 M. y 8 J. 83.

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del Departamento 
de Olancho, hace saber: Que doña 
Presedes Acosta Alvarado, con resi
dencia en el Caserío de La Libertad, 
Jurisdicción del Municipio de Campa

mento; ha presentado escrito a este 
Juzgado para que se le otorgue Título 
Supletorio de la siguiente propiedad: 
De una casa y solar que está situado* 
e(n el Barrio el Pino del Municipio de 
Campamento, la casa es de construc
ción de adobes, techo de teja, piso de 
ladrillo mosaico, con corredor y co
cina, al interior la casa mide diez por 
seis de largo y ancho, un dormitorio 
del mismo largo de la casa contiguo 
a la Tnigma la cocina mide cuatro 
por cuatro de largo y ancho, el solar 
está cercado con tapial de adobes al
rededor y mide veinticinco varas en 
cuadro por todos sus rumbos, siendo 
sus dimensiones las siguientes: Al 
Norte colinda con casa y  solar de 
Luis Laínez, y calle de por medio; al 
Sur, con casa y  solar de Francisco 
Martínez, y calle de por medio; al 
Este, con casa y solar de Emilio Mo
reno; y, al Oeste, con casa y  solar -de 
Blanca Montoya, y  calle de por me
dio. Y  la ha poseído de manera quie
ta, pacífica y  no interrumpidamen
te por más de quince años, que para 
acreditar su posesión por más de 
quince años ofrece el testimonió de 
los testigos: Ubence Varela Monea
da, soltero, comerciante, Alfredo Es
coto Sánchez, soltero agricultor, y 
Francisco Chanchas Matute, casado, 
ambos mayores de edad, propieta
rios, y con residencia en el municipio 
de Campamento. Nombró su Poder 
al Licenciado Orlando García Casco, 
Inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras con Carnet de Colegia
ción Número 01555. Y aste Juzgado 
por auto mandó que se publiquen avi
sos por tres veces una vez cada trein
ta dias, y se fijen carteles en esta 
ciudad.—Juticalpa, 14 de julio de 
1982.

Víctor Hernández L .
Srio.

9 M., 9 A. y 9 M. 83.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado v de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mí condición d  ̂ repre
sentante de Wells Aktieogesellschaft, 
domiciliada en Darmstadt, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir
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el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

WE L L A F L E X
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
uso en el lavado; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y abrasi
vas; jabones, perfumería, aceites 
esenciales; cosméticos, lociones capi
lares: dentífricos; preparaciones pa
ra limpiar, acondicionar y embellecer 
el cabello (Clase Int. 31; y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y tamaño. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 5 de abril 
de 1983.—f) Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de lev.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de abril de 1083.

Camilo Z. Bendeck I\,
Registrador.

28 A. 9 y 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, Mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N" 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y  Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de GHIA S.p.A., domi- 
ciliada en Turín, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en el nombre GHIA, es

crito dentro de un escudo, y arriba de 
éste una corona, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan, 
inscrita en Italia, con el número 
179616, el 19 de julio de 1966, por un 
periodo de veinte años; para distin
guir: Vehículos, aparatos de locomo

ción terrestre; aérea o acuática (Cla
se Int. 12); y la cual se aplica a los 
artículos y a las cajas o empaques 
que le® contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra; color y  tama
ño. Presento el poder .para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 7 de abril de 1083.— (f) 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P„ 
Registrador

28 A., 9 y 20 M. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Agencia Hammer, S. A., 
del domicilio de la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denomi
nación :

MATAGUSAN K-3-35
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e h i g i é n i c o s ;  
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y -para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p a r a  
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo usarse en cualquier tipo de 
letra, color y tamaño. Presento e! 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
marzo de 1983.—f) Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.—

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

28 A. 9 y 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca, — Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N'1 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Zotos International Inc., 
domiciliada en New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en las 
palabras:

ZOTOS VfTACOLÜR
para distinguir: Perfumería, cosméti
cos; preparaciones para el tocador, 
incluyendo preparaciones para ondu
lado permanente del cabello, prepa
raciones para fijar el cabello, sham- 
poos y colorantes y decolorantes del 
cabello (Clase Int. 3 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero 
de 1983.—f) Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

28 A. 9 y 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N* 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de WéDa AkttengeseHschaft, 
domiciliada en Darmstadt, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir
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el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

W E L U Z t D
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para uso 
en el lavado; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y abrasi
vas; jabones, perfumería, aceites 
esenciales; cosméticos, lociones capi
lares; dentífricos; preparaciones pa
ra limpiar, acondicionar y embellecer 
el cabello (Clase Int. 3 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se Ies 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y tamaño. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
cMsé.—Tegucigalpa. D. C., 5 de abril 
de 1983.—f) Daniel Casco L." Lo nue 
re pone en conocimiento del público 
cara los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C., 12 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.f
Registrador.

28 A. 9 y 20 M. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Alimentos Exquisitos, 
S, A., domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
veneno a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

B O N G O
para distinguir: Confites, dulces, cho
colates y gomas de mascar (Clase 
Int. 30); y la cual se aplica a las cajas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
abril de 1983.—f) Daniel Casco L ” 
Lo que se pone en conocimiento del

público para loe efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C , 15 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
28 A  9 y 20 M. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de MERCK & CO. INC., 
domiciliada en la ciudad de Rahway, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

i i m  plus
inscrita en los Estados Unidos de 
América, con el número 737.036, el 4 
de septiembre de 1962, renovada por 
un período de veinte años a contar 
del 4 de septiembre de 1982; para 
distinguir: Preparaciones .para el uso 
en la prevención de enfermedades 
infecciosas, particularmente coceidio- 
sis, en animales (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen las mismao, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, Dor medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra, color y tamaño. Presento el 
poder para o.ue se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
abril de 1983.—f) Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
28 A. 9 y 20 M. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. -— Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga- 
de® de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de ZYMA, S. A., domiciliada 
en Nyon, Suiza, vengo a pedir el

registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

X A N T A I I
para distinguir: Productos farmacéu
ticos (Clase Int, 5 ); y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier tipo de letra, color 
y tamaño. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., cinco de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.— f) Da
niel Casco L.” Lo aue se pone en 
conocimiento del público para los 
efecto* de Ley.—Tegucigalpa, D. C., 

de abril de 1983.
Camilo Z. Bendeck P.,

Registrador.
28 A. 9 y 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Ellesse International, S. 
p A „ domiciliada en Ellera Umbr& 
(Perugia), Italia, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: ETXJCSSE,

ELLESSE
para distinguir: Tejidos, toallas, ropa 
de cama y manteles (Clase Int. 24); 
y la cual se aplica a los mismos y a 
las cajas o empaques que los contie
nen imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres.— (f) Daniel Casco 
López” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Ley. — Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck F., 
18 y 28 A. y 9 M. 83. Registrador.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — ^enor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N* 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTk -.T, en mi condición de repre
sentante de Brown & Williamson 
Tobaco Corporation, una corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 1600 West Hill Street, Louisville, 
Estado de Kentucky, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
una etiqueta oblonga en posición 
vertical, que muestra las palabras 
ELI CUTTER, dibujos y leyenda, tal

como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
Tabaco en bruto o manufacturado, 
(Clase Int. 34); y la cual se aplica a 
las cajetillas, envases, cajas o em
paques que contienen los productos, 
en cualquier forma apropiada en el 
comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y tama
ño. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de marzo 
de mil .novecientos ochenta y tres.— 
(f) Daniel Casco López” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

18 y 28 A. y 9 M. 83.

E2 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que

dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet Nn 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Alimentos Exquisitos, 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Guatemala República de Guatemala, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las palabras

FRUT1 LOCAS
para distinguir: Confitería y goma de 
mascar (Clase Int. 30); y la cual se 
aplica a las cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier tipo de letra, color 
y tamaño. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cieal.pa, D. C., 11 de abril de 1983.— 
f) Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
15 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

28 A  9 y 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Ca^co López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de IMPERIAL CHEMICAL 
INDUSTRIES, PLC., domiciliada en 
Imperial Chemical House, Millbank, 
Landres, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra ANVIL, para

ANVIL
distinguir: Insecticidas, fungicidas y 
herbicidas (Clase Int. 5) ; y la cual se 
aplica a los? envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio, podiendo 
ser u^ada en cualquier tipo de letra, 
color y tamaño. Presento el poder 
para que se razone en lo  conducente,

los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1983.—f) Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del 
público «para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

28 A. 9 y 2o M. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N*> 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Wella Aktiengesellschaft, 
domiciliada en Darmstadt, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

I N F O R M
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
uso en el lavado; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y abrasi
vas; jabones, perfumería, aceites 
esenciales; cosméticos, lociones capi
lares; dentífricos preparaciones para 
limpiar, acondicionar y embellecer el 
cabello (Cíase Int. 3 ); v la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y tamaño. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1983.—f) Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

28 A. 9 y 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
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dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de STANHOME, INC., una 
corporación del Estado de Massachu- 
setts, domiciliada en la ciudad de 
Westfield Estado de Massachusetts, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

STANHOME sobre una banda, su
perpuesta a la parte inferior de una 
circunferencia que encierra el dibujo 
de una casa y árboles, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan, para distinguir: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos para 
niños y  enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; material para 
empastar dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas y 
los animales dañinos (Clase Int. 5 ); 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de marzo de 1983.—f) Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C. 11 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

18 y 28 A. y 9 M. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Pfizer Corporation, una 
corporación de Panamá, domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro

de la marca de fábrica consistente en 
las palabras:

L E  Y E R T I G E
para distinguir: Perfumes, colonias, 
aguas de tocador, talcos jabones 
perfumados, cosméticos y prepara
ciones para la belleza (Clase Int. 3 ); 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imnrimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de marzo de 1983.—f) Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento 
del núblico para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

18 v 28 A. y  9 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N- 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de POLYMER, S. A., domi
ciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

P O L Y F A N
para distinguir: Gutapercha, goma 
elástica, balata y sucedáneos, objetos 
fabricados con estas materias que no 
estén comprendidos en otras clases; 
hojas, placas y varillas de materias 
plásticas (productos semielabo ra
li os) ; materias que sirven para cala
fatear, cerrar con estopa y aislar; 
amianto, mica y sus productos; tubos 
flexibles .no metálicos: especialmente 
películas plásticas que se utilizan en 
lugar de celofán (Clase Int. 17); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con

ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1983.—f) Daniel Casco
L." Lo que se pene en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez,
Registrador.

18 y 28 A. y 9 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet Nn 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de POLYMER, S. A., domi
ciliada e.n la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

P O L Y F A N
para distinguir: Muebles, espejos, 
marcos; artículos (no incluidos en 
otras clases) de madera, corcho, 
caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, 
marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, 
espuma de mar, celuloide y  sucedá
neos de todas estas materias o de 
materias plásticas; especialmente, 
películas plásticas que se usarán para 
sustituir celofán (Clase Int. 20); y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis- 
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1983.—f) Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez,
Registrador.

18 y  28 A. y 9 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MAYO DE 1983

Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de ANTIBIOTICOS, S. A. 
domiciliada en Madrid, España, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

C E F A D I N A
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e h i g i é n i c o s ;  
productos dietéticos para nmoe y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p a r a  
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
ee les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada e,n cualouier tipo de 
letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de abril de 1983.— f) Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de lev. 
—Tegucigalpa, D. C„ 13 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

28 A. 9 y 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N? 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras- v Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Ellesse InternationaL, 
S.p.A., domiciliada en Eli era Umbra 
(Perugia), Italia, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en un diseño de un dibujo de 
la mitad de una pelota de tenis, tal

-tomo se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
Bolsas, baúles y zurrones para viaje;

paraguas y sombrillas; mochilas, 
portamonedas, carteras; artículos he
chos de cuero o de imitaciones de 
cuero (Clase Int. 18); y la cual se 
aplica a los mismos y a las cajas o 
empaques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de marbetes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra fonda 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier color y tama
ño. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
íf) Daniel Casco López” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de Ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 7 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
18 y 28 A. y 9 M. 83. Registrador.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de ESTABLECIMIENTOS 
ANCALMO, S. A. de C. V., del domi
cilio de la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca consistente en un diseño de una 
etiqueta oblonga en posición vertical, 
dividida horizontalmente en tres pa
neles, el superior e inferior de igual 
tamaño y más angosto el de enmedio; 
en este último de color blanco, se lee

B e s s - 2 5
HESSEL

BESS-25; el superior, de color celes
te, lleva indicación sobre el producto

que ampara; y en el inferior, de color 
azul obscuro, se ve el nombre Hessel, 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para distin
guir: Productos farmacéuticos, vete
rinarios e higiénicos; productos die
téticos para niños y enfermos; em
plastos, material para vendajes; ma
teriales para empastar dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las malas 
hierbas y los animales dañinos (Clase 
Int. 5 ); y la cual se aplica a los enva
ses, cajas o empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio, pudiendo usarse en cual
quier color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., once 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres. — (f) Daniel Casco López” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Ion efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

18 y 28 A. y 9 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de ANTIBIOTICOS, S. A, 
domiciliada en Madrid, España, vengo 
i pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

R I F A Z I D A
para distinguir; Productos farmacéu
ticos, veterinarios e h i g i é n i c o s ;  
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p a r a  
destruir las malas hierbas y los aní
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas uue 
e les adhieren y en cualquiera otra 

forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra, color y tamaño Presento el
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poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
abril de 1983.—f) Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

28 A. 9 y 20 M. 83.

Ei infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. Señor 
Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Wella Aktiengesellschaft, 
domiciliada en Darmstadt, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

R E G E N A L
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para uso 
en el lavado; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y abrasi
vas ; jabones, perfumería, aceites 
esenciales; cosméticos, lociones capi
lares; dentífricos; preparaciones para 
limpiar, acondicionar y embellecer el 
cabello (Clase Int. 3 ); y la cual ‘se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y tamaño. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1983.—f) Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1983.

Camilo Z Bendeck Pérez, 
Registrador.

?8 A. 9 v 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de 1 
Propiedad Industrial, hace 
Que con fecha trece de bnl de p» 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. — Yo Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con

Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de J. URIACH Y CIA, S. A., 
domiciliada en la ciudad de Barcelona 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra;

B I O D R  A M I N A
para distinguir: Un producto para el 
tratamiento del mareo (Clase Int. 5 ); 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
marzo de 1983.—f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C , 13 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador 

28 A. 9 y 20 M. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que c on fech a dos de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Solicito registro de marca. 
—Acompaño Documentos y Clisé.— 
Señor Ministro de Economía. —  Su 
Despacho.—Yo, Antonieta García de 
Alvarado, mayor de edad, casada, 
Licenciada en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, hondureña, y con domicilio 
en San Pedro Sula, Cortés, miembro 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras. inscrita bajo Nn 1116, y Cédula 
Tributaria XRXNC2-T, en mi condi
ción de Apoderada de la Sociedad 
Mercantil denominada “ Manufactu
rera Nacional de Acumuladores, S. 
de R, L. de C: V ” , del domicilio de 
San Pedro Sula Cortés, empresa 
ccnccida, sus productos como “ Acu
muladores Electro?’, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica 
Acumuladores “ ELECTRA” , con la

que se distinguen sus acumuladores 
para vehículos automotores, y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques, correspondencia, grabándola.

imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualesquiera otra forma 
apropiada al comerco. A l efecto, de 
su registro, presento Carta-Poder 
debidamente autenticada y loe demás 
documentos requeridos por la Oficina 
encargada del Registro y el corres
pondiente clisé.—Tegucigalpa, D. C.» 
veinte de abril de mil novecientos 
ochenta y tres. —  ( f)  Antonieta 
García de Alvarado” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

9, 19 y 30 M. 83.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita registro de marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Comercio. - Yo, Carlos A. 
Martínez V., mayor de edad, casado. 
Abogado y de este domicilio, inscrito 
en el Colegio de Abogados con el 
Número 560 y con Registro Tributa
rio Nacional KXMJV8-4, actuando en 
mi acreditada condición de apodera
do de la empresa FABRICA DE 
ROPA MONTECARLO, S. de R. L. 
de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula Cortés ante usted con todo 
r e s p e t o ,  comparezco a solicitar 
el registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra “CODY” ,

en la forma que se indica en el clisé 
que se acompaña, para distinguir 
toda clase de ropa (Clase 25), la cual 
se usará impresa, grabada, o estam
pada, sin distinción de color ni tama
ño y se aplicará a los productos que 
distingue, a sus empaques o envoltu
ras en la forma acostumbrada en el 
comercio e industria textiles. Acom
paño el clisé, el poder y les demás 
documentos de ley para que se razone 
en autos y se me devuelvan. Al señor 
Ministro pido: Admitir esta solicitud 
darle el trámite de ley y en definitiva 
resolverla de conformidad.—Teguci
galpa, D. C , veintitrés de marzo de
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mil novecientos ochenta y  tres.—f) 
Carlos A. Martínez V.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de abril de 1983-

Camilo Z. Bendeck Pérez,
Registrador.

18 y 28 A. y 9 M. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita inscripción 
de Marca de Fábrica.— Señor Regis
trador de la Propiedad Industrial.— 
Virgilio Fortín Machado, Abogado, 
con Carnet N° 0134, actuando en mi 
condición de Apoderado del señor Jo
sé Salvador Enrique Balarse, conoci
do por José Enrique Batarse, de la 
República de El Salvador, con el de
bido respeto comparece ante usted a 
solicitar a favor de mi representado, 
la inscripción de la marca de fábrica 
denominada: “Europa Oollectifon” .

Se ampara con dicha marca todos los 
productos comprendidos en la Clase 
Internacional 25, especialmente ropa 
de vestir confeccionada o a medio 
confeccionar, de todo género, ins
cripción que solicito por un período 
de diez años. Se aplicará dicha mar
ca a los envases, cajas o empaques 
que contengan el producto o al pro
ducto mismo, imprimiéndola, gra
bándola o estampándola, por medio 
de etiquetas que se adherirán, o en 
cualquier otra forma acostumbrada 
en el comercio. Al señor Registrador 
de la Propiedad Industrial pido: Ad
mitir este escrito junto con los do
cumentos que se acompañan, y  resol
ver de conformidad. —Tegucigalpa, 
D. C., tres de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres.— (f) Virgilio For
tín Machado” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley —Tegucigalpa, D C., 
23 de marzo de 1938.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

28 A., 9 y 20 M. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, a la Ban
ca, Comercio y público en general, se hace saber: Que en Escritura Ng 6, 
autorizada ante le» oficios del Notario Jorge Reyes Díaz, con fecha 26 
de los corrientes, me constituí en Comerciante Individual, con un capital 
en giro inicial de CINCO MIL LEMPIRAS (L. 5.000.00). La empresa 
llevará el nombre “ DE LEON” , cuyos fines son: Procesamiento químico 
y físico para convertir el algodón en hidrófaío o absorbente y  estéril; 
fabricación de productos sanitarios y quirúrgicos derivados del algodón; 
importación y exportación tanto de materias primas como de productos 
terminados; comercialización nacional e intemaeionalmente.

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1983.
9 M. 83. ARMANDO LEON GOMEZ

AUMENTO DE CAPITAL

Para los efectos consignados en el Artículo 380, Numeral II del 
Código de Comercio, se hace saber: Que con fecha 2 de mayo del año en 
curso, y en Instrumento Público, autorizado en esta ciudad, por el Notario 
don Oswaldo Navarro O., fue aumentado el capital operación al de mi 
empresa denominada “INDUSTRIAS VER ALON” , de este domicilio, de 
Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00), que fuera el Balance de Apertura, a 
la suma de Cincuenta Mil Lempiras (L. 50,000.00), que es e! capital 
actualmente en giro, quedando por consiguiente igual mi actividad 
comercial originalmente declarada.

Comayagüela, D. C., 2 de mayo de 1983.
ELENA HUMUD GIACOMAN VDA. DE GHATTAS 

9 M. 83. Propietaria INDUSTRIAS VERALON

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al Comercio, Industria y Público en General, se bajee constar: Que 
con fecha 27 de abril de 1983, mediante Escritura Pública Número Trein
ta y  Siete (37), ante loe oficios del Notario Erdulfo Laínez Mejía, se 
constituyó la Sociedad denominada NAVIERA CUYAMEL, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA o su abreviatura “NAVIERA 
CONGOLON, S. DE R. L ” , con un capital social de CINCO MIL LEM
PIRAS (Lpe. 5.000.00), con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés y  duración indefinida. La finalidad de la Socie
dad será: Transporte marítimo de mercaderías en general, comercio, fle- 
tamento, arrendamiento, abanderamiento de naves y cualquier actividad 
lícita relacionada con el giro principal de la empresa.

Será administrada por un Gerente General.
San Pedro Sula, 29 de abril de 1983.

9 M. 83. LA GERENCIA

A V I S O

Al Comercio, Industria y Público en general, se hace saber: Que con 
fecha 18 de abril de 1983, mediante Escritura Pública No. 9, ante la No
tario Huida Frenzel de Aguilar, se protocolizó el Acta No. 51 de la Asam
blea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la empresa 
mercantil denominada “MOLINO HARINERO SULA, S. A.” , celebrada 
el día 26 de marzo de 1983 y mediante Instrumento No. 10 del 19 de 
abril de 1983, ante la misma Notario se aumentó el Capital Social de la 
Empresa, de Lpe. 16.500.000.00 a Lps. 18.975.000.00. Como consecuencia 
de lo anterior, se reformó la Escritura Social en la Cláusula QUINTA y 
él Artículo Sexto del Título V de los Estatutos Sociales.

San Pedro Sula, abril 29, 1983.

9 M. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION
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TITULO SUPLETORIO COMERCIANTE SOCIAL
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que se ha 
presentado ante este Despacho la se
ñora María Eusebia Sierra Amador 
Vda. de Ramos, mayor de edad, 
hondurena, de oficios doméstcoe, 
vecma de Sabanagrande, departa
mento de Francisco Morazán, solici
tando Título Supletorio sobre tres 
bienes inmuebles, que a continuación 
se detallan: 1.—Un terreno de dieci
séis manzanas, llamado “El Honda- 
ble” , ubicado en el Municipio de 
Sabanagrande, Depto. de Francisco 
Morazán cuyas características y 
dimensiones son: Al Norte, con pro
piedad de Ramona Núñez y  Samuel 
Maldonado; al Sur, Maraca Núñez y 
Apolonio Núñez; al Este, con Ramo
na Núñez y Raúl Maldonado; y, al 
Oeste, Samuel Maldonado y Apolonio 
Núñez. 2.—Un terreno ubicado en el 
Municipio de Sabanagrande, Depto. 
Francisco Morazán, conocido con el 
nombre “ El Trapiche Viejo” , y  con 
una superficie de diez manzanas, con 
los límites siguientes: Al Norte, con 
propiedad de Ramona Núñez; al Sur, 
con propiedad de Apolonio Núñez; al 
Este, con propiedad de Samuel Mal- 
donado; y, al Oeste, con propiedad de 
Ramona Núñez y Apolonio Núñez. 
3.—Un terreno llamado “Los Gua
yabee” , de sesenta y seis manzanas, 
ubicado en el Municipio de Sabana  ̂
grande, en el Depto, de Francisco 
Morazán, y el cual colinda: Al Norte, 
con propiedad de Raúl Maldonado y 
Angel Avila; al Sur, con propiedad 
de Samuel Maldonado y María Silva; 
al Este, con propiedad de Apolonio 
Núñez; y, al Oeste, con propiedad de 
Samuel Maldonado y Angel Avila. 
Sobre el inmueble en mención hay 
construida una casa de adobe, que 
consta de dos dormitorios y una 
cocina, dos corredores y piso de la
drillo. Los terrenos mencionados 
están cercados en todos sus costados 
con alambre de púa y piedra de río. 
De los cuales ha estado en posesión 
por más de diez años, de manera 
quieta, pacífica y sin interrupción, no 
habiendo otros poseedores proindivi
sos. Dichos terrenos los hubo por 
compra que hizo su difunto esposo 
Eulogio Arturo Ramos, el día tres de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Para acreditar loe extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los señores José Samuel Maldona-

Cumpliendo con el requisito señalado en Articulo 380 del Código de 
Comercio vigente, al público en general y  a los comerciantes en particular, 
por medio de este AVISO, se hace saber: Que en Instrumento Público 
Número Trece, autorizado en la ciudad de Trujillo, departamento de 
Colón, por el Notario Armando Maradiaga Muñoz, ha quedado constituida 
la Sociedad HOTELES E  INVERSIONES TURISTICAS, VILLA 
BRINKLEY S. DE R. L. cuyo giro principal será la organización, 
promoción, explotación y comercialización de toda clase de empresas que 
giren sobre la actividad turística hotelera; agencias de viajes; renta de 
vehículos y demás conexas. Su domicilio lo es la ciudad de Trujillo, 
departamento de Colón, habiendo abierto operaciones con un capital social 
de Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Lempiras (L. 482.000.00), estando 
íntegramente suscrito y pagado. Funge como Gerente General la señora 
Marguerite Brinkley.

Trujillo, departamento de Colón, 27 de abril de 1983.
9 M. 83. MARGUERITE BRINKLEY

REFORMA SOCIAL

Al comercio y público en general, en cumplimiento de lo prescrito en 
el Artículo 380 del Código de Comercio, se informa que en escritura pú
blica autorizada por el Notario, Abogado Gustavo Acosta Mejía, con fe
cha 29 de abrí de 1983, y de conformidad con las resoluciones adoptadas 
en Asambleas Generales de Accionistas fue reformada la escritura de 
constitución social de FERRETERIA Y PINTURAS, S. A. de C. V., cam
biando su denominación social a “BALINERAS Y  FERRETERIA, S. A. 
de C. V.” , y elevado su capital social a CUATROCIENTOS MTL LEMPI
RAS, como máximo y DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS, como mínimo. Eki 
todo lo demás el pacto social queda de conformidad con la escritura de 
constitución que aparece inscrita con el número 6 folios del 45 al 52 del 
Tomo 56 del Registro Mercantil de este Departamento.

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1983.
EDUARDO FTALLOS DUBON

9 M. 83. Presidente, Consejo de Administración

do, Labrador, casado, Esteban Ra
món Pavón, Labrador, soltero y 
Diego Guillermo Núñez, soltero, La
brador, todos mayores de edad, hon
dureños y vecinos de Sabanagrande, 
departamento de Francisco Morazán. 
—Tegucigalpa, D. C , 22 de abril de 
1983.

Rubén Dorio Núñez 
Secretario 

9 M., 9 J. y 9 J. 83.

H E R E N C I A S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha quince de abril de mil nove
cientos ochenta y tres, este Juzgado 
dictó sentencia declarando a: Adolfo 
Banegas Ortiz, Heredero Ab-Intesta- 
to de su difunta madre María Ortiz 
Guillen y le concede la posesión efec
tiva de la herencia sin perjuicio de 
otros herederos de mejor o igual de

recho. — Tegucigalpa, D. C., 26 de 
abril de 1983.

Rubén Darío Núñez
Secretario

9 M. 83.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y  para 
les efectos legales, hace saber: Que 
este Juzgado, mediante sentencia 
dictada con fecha veinticinco de mar
zo del comente año, declaró a Raúl 
Filander y Reyna Celina Murillo 
Rodríguez, herederos ab-intestato de 
su difunto padre legitimo Raúl Mu- 
rillo Díaz, concediéndoles la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Representante Legal: 
Abogado Fabio Murillo Díaz. —  T o
ro, 15 de abril de 1983.

Carlos Omar Velásquez M.
Secretario

9 M. 83.
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
quince de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta el bien inmue
ble, que se describe seguidamente: 
“Una Fracción de solar, situado en 
la ciudad de Comayagüela, de esta 
capital, que limita y  mide: Al Norte, 
con propiedad de don Juan B. Ale
mán, mediando calle, cincuenta y 
seis metros noventa y  dos centíme
tros; al Sur, con propiedad del mis
mo señor Alemán, calle de por medio, 
mide cuarenta metros setenta y tres 
centímetros; al Este, con el Río Gua- 
cerique, treinta y cinco metros doce 
centímetros; y, al Oeste, con la quin
ta Avenida, cincuenta y dos metros 
veintidós centímetros; teniendo un 
área de doscientas cincuenta y  cinco 
varas cuadradas y setenta y cinco 
centésimas de vara cuadrada. El in
mueble se encuentra inscrito en el 
Libro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas de este departamento de Fran
cisco Morazán bajo el número 31, 
del Tomo 175. Y en la misma Escri
tura detallan el perímetro del solar 
en la forma siguiente: “Comenzando 
en el punto de intersección de la pai 
te Sur, de la extensión de la calle 
diecisiete, con la parte Oriental de la 
prolongación de la quinta Avenida 
de la ciudad de Comayagüela, y  pro
cediendo en una dirección Sur, a lo 
largo de la parte Oriental, en dicha 
quinta Avenida, en una distancia de 
cincuenta metros veintidós centíme
tros, hasta interceptar con la parte 
Norte, de la extensión de la calle die-
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ciocho (18) dando vuelta entonces 
en un ángulo de noventa grados y 
continuamos en una dirección Orien
tal, a lo largo del lado Norte, de la 
calle que separa esta propiedad, de la 
propiedad del señor Alemán, por una 
distancia de cuarenta metros setenta 
y tres centímetros, hasta llegar al 
Río Guacerique, para continuar en 
una dirección Norte en línea recta, 
paralela a dicho Río Guacerique, por 
una distancia de treinta y cmco me
tros doce centímetros, hasta el lado 
Sur de la calle que separa esta pro
piedad. de la propiedad del señor 
Alemán, hacia el Norte y luego en 
una línea recta, a lo largo del lado 
Sur de dicha calle, en dirección Oc
cidental, una distancia de cincuenta 
v  seis metros noventa y dos centíme
tros, hasta el punto inicial. El in
mueble anteriormente descrito, fue 
^alorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuatrocien
tos Veinte Mil Lempiras 
(Lps. 420.000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Cuarenta y Dos 
Mil Setecientos Nueve Lempiras con 
Setenta y Ocho Centavos 
(Lps. 142.709.78), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por el Abogado Mar
co Antonio Batres Pineda, Apodera
do de la Compañía Aseguradora Hon
dureña, S. A., c o n t r a e !  señor 
Celestino Velásquez Rojas. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C.t 25 de abril de 1983,

Germán Vicente García.
Secretario

Del 2 al 24 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta el bien inmueble, que 
se describe a continuación: “Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión o sea diez mil varas cuadra
das, ubicado a dos kilómetros y me
dio sobre la margen izquierda de la 
carretera pavimentada que conduce 
a Suyapa, y  tiene como limites y

dimensiones especiales, las siguien
tes: Al Norte, ciento cuatro metros 
treinta y  siete centímetros (ciento 
veinticinco varas), con terreno de la 
señora Julia Lardizábal vda. de Suá
rez; al Sur, ciento cuatro metros con 
treinta y siete centímetros (ciento 
treinta y cinco varas), con terreno 
de la señora Julia Lardizábal vda. de 
Suárez, carretera pavimentada de 
Suyapa, de por medio; al Este, se
senta y seis metros ochenta centíme
tros (ochenta varas), con terreno de 
la misma señora Julia Lardizábal 
vda. de Suárez; y, al Oeste, sesenta 
y seis metros ochenta centímetros 
(ochenta varas), también con terre
no de Ja señora Julia Lardizábal vda. 
de Suárez. Forma parte de un lote 
de terreno de mayor extensión, co
nocido con los nombres de Garabas- 
teca, San José y San Miguel de El 
Trapiche, sito al Sureste de esta ciu
dad. “Que dicho lote lo hubo por 
compra que hizo a Juan José Alvarez 
Reyes, según Instrumento número 
veinticuatro, otorgado ante los ofi
cios del Notario Marco Antonio Lan
za López, en esta ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, a los veinti
nueve días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco, y  el cual 
se encuentra inscrito el dominio a 
favor de su representada, según 
Asiento número noventa y  dos, Tomo 
quince, del Libro Registro de Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas del Registro de la Pro
piedad y Mercantil de Francisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Cuatro
cientos Diecisiete Mil Lempiras 
(Lps. 417.000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Cincuenta y 
Tres Mil Veintidós Lempiras con 
Diecinueve Centavos (L  153.022.19), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por la 
Abogado Rosario Palma Villacorta.. 
en su condición de Apoderada del 
Banco Mercantil, S. A. (BAMER, 
S, A ) , c o n t r a  la señora Emilia 
Picciotto de Chavarría, en su condi
ción de Gerente G e n e r a l  deR . 
PICCIOTTO Y  CIA., S. de R. L.“ 
Y se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D, C., 27 de abril de 
1983.

Germán Vicente García.
Secretario.

Del 2 al 24 M. 83.
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El infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en 
general y para loe efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia 
señalada para el día jueves veintiséis 
de mayo del año en curso, a laa nueve 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble urbano y sus mejoras, que a 
continuación se describe: “Un lote de 
solar, situado en la Lotificación “Los 
Mangos” , del Barrio de Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, el cual mide: 
Doce varas y media de frente a la 
calle, por veinticinco varas de fondo, 
cuyos límites especiales son los 
siguientes: Al Norte, con propiedad 
de Abel Mayorquín; al Sur, con solar 
baldío de Ramón Ruiz; al Este, con 
propiedad de Concepción Vásquez, 
calle de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de Lucila 
Fuentes” . Dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N* 46 del Tomo 19 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento a favor de la 
señora Laura María Rosales Olivera 
de Zavala, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la 
suma reclamada por el BANCO DE 
EL AHORRO HONDUREÑO, S. A., 
en esta ciudad, más intereses pacta
dos y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A. Muñoz, contra la señora 
Laura María Rosales Olivera de 
Zavala, se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Dieciséis Mil Lempiras .
(L. 16,000.00).—Juticalpa, Olancho, 
19 de abril de 1983.

V íctor Hernández L.

Secretario

Del 28 A. al 20 M. 83.

. E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público, en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día tres de junio 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta el bien inmueble que se descri
be a continuación; “Un solar marca
do con el Número Nueve del Bloque 
“ E -l” , de la segunda etapa de la Co
lonia “Satélite” , sita al Sur de Co
mayagüela, y al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque. Lotificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
acuerdo número Ciento Veinte del 
Concejo del Distrito Central, de fe
cha primero de abril de mil nove
cientos setenta y uno, dicho solar 
tiene el área, límites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y  un centésimas de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y 
dos varas cuadradas y ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, limitando; 
Al Norte dieciocho metros, noven a 
y cinco centésimas de metro, con lote 
número Veinte, del Bloque “ O” , me
diando calle; al Sur, diecisiete me
tros, once centésimas de metro, con 
lote número Diez del Bloque “E -l” ; 
al Este dieciocho metros, con lote 
número Uno, del Bloque “R” , median
do calle; y, al Oeste, dieciocho me
tros. con lote número Ocho del Blo
que “E -l” . En dicho solar se encuen
tra construida una casa de una ex
tensión de ciento veinte metros cua
drados, paredes de ladrillo de arcilla, 
piso de terrazo, techo de asbesto, 
cielo raso de plywood y asbesto, que 
consta de lo siguiente: Sala-Comedor, 
cocina, dos baños, tres dormitorios 
con sus respectivos closets, cuarto 
de servidumbre con su baño, tiene 
timbre a la entrada, un porch, lava- 
trastos en la cocina, con instalacio
nes eléctricas completas, incluyendo 
bombillos en todas sus dependencias. 
Los servicios de agua potable, alcan
tarillado sanitario y pluvial, bordi
llos, aceras y calles pavimentadas, 
alumbrado en las calles. El inmueble 
anteriormente descrito junto con sus 
mejoras se encuentra inscrito a fa 
vor de los señores Manuel Gustavo 
Mencía Hernández y María Antonia 
Díaz Martínez, con el número 141, 
folios 420 al 424 del Tomo 269 dei 
Registro de la Propiedad de este De
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble valorado de común 
acuerdo por las partes en la aanti-
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dad de Treinta y  Siete Mil Quinien
tos Lempiras (Lps. 37.500.00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta y 
Dos Mü Lempiras Exactos ..
(Lps. 32.000 00) más los intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por Selma Chavarrfa de 
Monroy, contra le» señores Manuel 
Gustavo Mencía Hernández y  María 
Antonia Díaz Martínez. Y se advierte 
que por tratarse de Primera Licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D. 
C., 4 de mayo de 1983.

Germán Vicente Gaveta»
Secretario. -

Del 9 al 31 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes trece de junio del año en curso, 
a las diez de la mañana y en él local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
embargado y que se describe de la 
siguiente manera: “Lote de terreno 
situado en la Lotificación llamada 
Residencial Granada, en Comayagüe
la, marcado con el número treinta y 
ocho del Bloque B, con una extensión 
superficial de sesenta y cinco metros 
cuadrados, el que mide y limita así: 
Norte, seis metros, lote número ca
torce; Sur, seis metros, sexta calle 
peatonal; Este, doce metros cincuen
ta centímetros, lote número treinta 
y nueve; y, Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros lote numero 
treinta y siete. El inmueble descrito 
se encuentra registrado a número 
diecinueve del tomo cuatrocientos se
tenta y seis, del Registro de la Pro
piedad de Francisco Morazán. Que 
formando un solo cuerpo con el lote
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descrito se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa que con
siste en sala-comedor, cocina, lava- 
trastos instalado, dos dormitorios, 
un baño completo, zona de lavande
ría, techo de lámina de asbesto ce
mento, andén de entrada pavimenta
da, jardines y áreas verdee, piso de 
mosaico, délo raso de láminas Dur- 
panel, paredes de concreto y el perí
metro del patio cercado con malla 
cidón, el área de construcción es de 
cuarenta y seis metros cuadrados. Di
cho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
suma de Veintitrés Mil Cien Lempi
ras (Lps. 23.100.00), más intereses 
y costas del presente juicio, y se re
matará para con su producto hacer 
efectivo el pago de Veintitrés Mil 
Cien Lempiras (Lps. 23.100.00), en 
el Juicio Eiecutivo promovido por el 
Abogado Juan Amaldo Hernández 
Espinoza, en su carácter de Acodera
do Legal de LA CONSTANCIA ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTA
MO, S. A , contra la señora Sofía 
Marilú Castro Rodríguez. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D C., 3 de 
mayo de 1983.

Germán Vicente García 
Secretario

Del 9 al 31 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día lunes treinta de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente bien inmueble: 
•‘Apartamento Comercial n ú m e r o  
doscientos veintiséis-A (226-A 1 del 
segundo piso del Edificio conocido 
como Centro Comercial Plaza Mira- 
flores situado en el Boulevard Cen- 
troaxnérica en la zona de Miraflores 
en éste Distrito Central, sujeto al 
régimen de Propiedad Horizontal o 
Condominio y que asimismo es titular 
de Jos derechos que le corresponden 
a dicho apartamento respecto de los 
bienes de uso común y al terreno en 
que está construido. Que este Apar
tamento número doscientos veinti
séis-A (226-A ) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen

siones o colindancias: Apartamento 
número doscientos veintiséis-A . 
(226-A): Dimensiones o Colindan
cias: Norte: Siete metros con veinte 
centésimas ele metro (7.20 mts.) 
pared de bloques con el exterior; 
Sur: Cuatro metros con ochenta cen
tésimas de metro (4.80 mts.) cortina 
metálica, pasadillo de por medio con 
pozo de Luz; y dos metros con 
cuarenta centésimas de metro ...
(2.40 mts.) pared de ladrillo con 
servicios sanitarios para damas; 
Este: Diecinueve metros con veinte 
centésimas de metro (19.20 mts.) 
pared de ladrillo con local número 
doscientos veintiséis-B (226-B ); Oes
te: Nueve metros con sesenta centé
simas de metro (9.60 mts.) pared de 
ladrillo con servicios sanitarios para 
damas; y nueve metros con sesenta 
centésimas de metro (9.60 Mts.) pa
red de ladrillo con local número dos
cientos veinticinco (225). Area: Cien
to quince metros cuadrados con vein
te centésimas de metro cuadrado 
(115.20 mte.2). Inmueble cuyo domi
nio se encuentra inscrito bajo el 
número 061 del Tomo 4S9 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y  Mer
cantil de este departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Ciento Cua
renta y Nueve Mil Quinientos Lem
piras exactos (Lps. 149,500.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ciento Treinta 
y Ocho Mil Quinientos Ocho Lempi
ras con Ochenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 138.508.84) más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres Pineda, en su condi
ción de Apoderado de la Empresa 
Aseguradora Hondureña, S. A., con
tra la señora María Luisa de Mara
diaga. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C , 19 de abril de 
1983.

Germán Vicente García G., 
Secretario.

Del 27 A. al 19 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes veintitrés de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en local que ocupa este

Despacho se rematará en pública 
subasta el inmueble s i g u i e n t e :  
“Apartamento Comercial numero 
doscientos tres (203) del segundo pi
so del Edificio conocido Centro Co
mercial Plaza Miraflores situado en el 
Boulevard Centroamérica en la zona 
de Miraflores en este Distrito Central, 
sujeto al régimen de Propiedad Hori
zontal o Condominio y que asimismo 
es titular de los derechos que le co
rresponden a dicho apartamento res
pecto de loe bienes de uso común y aí 
terreno en que está construido. Que 
este apartamento número doscientos 
tres (203) consta de un (1) aposento 
y tiene las siguientes dimensiones v 
colindancias: Apartamento número 
doscientos tres (203); dimensiones y 
colindancias: Norte, nueve metros 
con sesenta centésimas de metro 
(9.60 mts.) pared de ladrillo con 
local número doscientos dos (202); 
Sur, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9..60 mts.) pared 
de ladrillo con local número doscien
tos cuatro (204); Este, cuatro me
tros con ochenta centésimas de metro 
(4.80 mts.), cortina metálica, circu
lación de por medio con local número 
doscientos veintitrés (223); Oeste, 
cuatro metros con ochenta centési
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques con parte alta del local nú
mero ciento dos (102) supertienda. 
Area: Cuarentiséis metros cuadrados 
con ocho centésimas de metro cua
drado (46.08 mts.2). Inmueble cuyo 
dominio se encuentra inscrito- bajo el 
número 97 del Tomo 403 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y  Mercantil 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Cuarenta y 
Seis Mil Lempiras exactos ..
(Lps. 46.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Cuarenta Mil Doscientos 
Dieciocho Lempiras con Sesenta y Un 
Centavos (Lps. 40,218.61), más inte
reses y costas del presente juicio. 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Marco Antonio Batres Pineda, en su 
condición de Apoderado Legal de la 
Aseguradora Hondureña, S. A., con
tra la señora Margarita Walter de 
Flores. Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 
1983.

Germán Alcente García G.„ 
Secretario.

Del 27 A. al 19 M. 83.
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El suscrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa- 
tamento de Olancho, al público en 
general y en el local que ocupa este 
Despacho y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, a las 
diez y media de la mañana se rema
tará en pública subasta el inmueble 
que se describe de la manera siguien
te: “Un solar urbano ubicado en la 
Lotificación Santa Cruz de la ciudad 
de Catacamas, que se identifica con 
el Lote número Ochenta, con una 
extensión superficial de veintiséis 
yardas, de Norte a Sur, por sesenta 
y dos yardas de Este a Oeste, limi
tado; al Norte, Lote número Treinta 
y Cinco, de Juan Padilla, mediando 
calle; al Sur, Lote número Setenta y 
Ocho; al Este, Lote número Ochenta 
y Uno; al Oeste, Lote número Seten
ta y  Nueve, de Olga Navarro y Lote 
número Setenta y Siete. En dicho in
mueble se han introducido como me
joras las siguientes: “ Una casa com
puesta de una pieza, paredes de 
bahareque, piso de ladrillo de cemen
to, de ocho varas de largo por seis 
varas de ancho: una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cuatro varas de 
largo ,por tres varas de ancho; una 
pieza paredes de ladrillo rafón, de 
cinco varas de largo por cuatro varas 
de ancho; una pieza paredes de ladri
llo rafón de ocho varas de largo por 
cuatro varas de ancho; estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición: 
toda la casa esta repellada en la cara 
interior de sus paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrillo 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por cinco varas: 
todas las construcciones descritas 
cubiertas de tejas, siendo su artesón 
de madera de pino; un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y 
lavadero de cementó una pila tam
bién de cemento, construida en el 
centro del patio de tres por tres, 
metros, inscrito el dominio a favor 
del declarante bajo el N" 608, folio 
189 del tomo XI del Registro de la 
Propiedad de este departamento” . 
En dicho Inmueble se encuentran 
las mejoras consistentes en: Una 
pieza de nueve varas con doce pulga
das de largo por siete varas con ca
torce pulgadas de ancho; otra pieza 
de cinco varas, de ancho, por ocho 
varas con seis pulgadas de largo, am
bas piezas destinadas para sala; otra 
pieza de tres varas con siete pulgadas

de ancho, por 4 varas 14 pulgadas de 
largo, destinada para dormitorio; un 
comedor de tres varas diecinueve pul
gadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todas estas pie
zas están construidas de ladrillo ra
fón repelladas por dentro y fuera, en 
su parte interior, excepto el frente 
que están en ladrillo descubierto, piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asbesto, artesón de madera de 
caoba, con sus respectivas instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable: 
que la pieza de ladrillo rafón que fue 
construida al final del corredor, fué 
demolida y en su lugar se instalaron 
un servicio sanitario, con su respecti
vo baño, además el corredor ha sido 
enladrillado con ladrillo mosaico” . El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Diecinue
ve Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos (Lps. 8,000.00), 
intereses y costas en este juicio eje
cutivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Gema como apo
derada de El Banco de El Ahorro 
Hondureño, S A., contra el señor 
Porfirio Avila Cerrato y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
evalúo del mismo.—Juticalpa, 13 de 
abril de 1983.

Víctor Hernández L.,
Srio

Del 21 A. al 13 M. 83.

El suscrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en gene
ral y en el local que ocupa este Des
pacho y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres, a las dos de 
la tarde se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe de 
la manera siguiente: “ Un solar y 
casa situado en el Barrio San Sebas
tián de la ciudad de Catacamas, el 
solar mide dieciséis varas y  dos ter
cios de vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la casa que es de 
construcción de adobe, techo cubier
to de tejas, piso de ladrillo de ce
mento y mide, diecisiete varas de 
frente por seis varas de ancho: y
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consta de un cuarto de ocho- varas 
de largo por cuatro varas de ancho; 
un corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una co
cina de cuatro varas de largo por 
cuatro varas de ancho ¡ s e r v i c i o s  
de agua potable, luz eléctrica, tiene 
tres puertas y  una ventana, de ma
dera de cedro, tablero artesón de ma
dera de cedro aserrada, con acera ai 
lado de la calle; siendo los límites 
especiales de todo el inmueble: Al 
Norte, con casa y solar de Luis Sal
gado, calle de por medio; al Sur, con 
solares de Erlinda Fernández v. de 
Hernández; al Este, con casa de Pe
dro Martínez; y, al Oeste, con solar 
adjudicado a los herederos del señor 
Eiüalio Padilla. Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió una parte por 
donación que le hiciera su madre 
doña Rosa Elisa Padilla y la otra 
parte por compra hecha a la señora 
Cleotilde Padilla, y la casa por ha
berla construido con sus propios es
fuerzos personales, se encuentra ins
crito el dominio a su favor bajo el 
N° 414, páginas 291, y  292 del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Olancho” . El inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de Dieciséis Mil Seiscientos Se
senta y Siete Lempiras 
(Lps. 16.667.00), y se iematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Diez Mil Lem
piras (Lps. 10.000.00), intereses y 
costas de este juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Perla Ru
binstein de Cenia, como apoderada 
del Banco de El Ahorro Hondureño, 
S. A-, contra la señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del evalúo del mismo - Juticalpa, 13 
de abril de 1983.

Víctor Henúdez L.,
Sacio

Del 21 A., al 13 M. 83.
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£3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día martes veinti
cuatro de mayo del año en curso, a 
las diez de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: “Un inmueble de Un Mil Cincuen
ta y Siete Varas cuadradas con cin
cuenta y una centésima de vara cua
drada sito en la Lotificación ciudad 
Nueva, Comayagüela, kilómetro ocho 
de la carretera que de esta ciudad 
conduce al Primer Batallón de Infan
tería cuyas dimensiones y colindan- 
cías son: Al Norte: Dieciséis metros 
lote cuatro y cinco del Bloque P, 
calle de por medio al Sur: Línea 
quebrada, primer tramo veinte me
tros de Oeste a Este y en el segundo 
tramo de Suroeste a Noreste cinco 
metros con noventa centímetros, con 
lote doce y zona de paque. Este: 
Treinta y seis metros con cincuenta y 
dos centímetros, con la fracción de 
Cela Morales de Valladares al Oeste: 
Treinta y  dos metros con treinta y 
siete centímetros, con lote trece del 
mismo bloque “O” . El Inmueble an
teriormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de la señora Yolanda 
Zapata de Ayala, bajo el número 38 
del Tomo 34 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Un Cepillo marca 
DRC Vostroj, Tipo “T-40, 2*) Cepillo 
marca Power Matic 3044206, 39) 
Cuatro mesas para partir madera, 
con sus motores y demás accesorios. 
4*) Tres péndulos (despuntadores) 
con sus accesorios. 5*) Una mesa 
(Sierra) rajadora con su motor. 69) 
Una mesa para uso múltiple con su 
motor. 79) Una máquina fresadora 
con su motor y demás accesorios. 89) 
Una cortadora de flejes con su motor. 
9°) Una máquina moldeadora de fle
jes con su motor. 10.) Un esmeril de 
banco. 11.) Un Aserradero circular 
para aserrar trozas de pequeños 
diámetros con sus accesorios y  motor.
12. ) Una palillera con su motor.
13. ) Una máquinaria importada con
sistente en: Una sierra múltiple 
marca Pavlson, Modelo RF-10-10 con 
su motor y demás accesorios, doce 
hojas de tugsteno de doce por treinta, 
doce hojas de tugsteno , de catorce 
por treinta, un compresor marca Roll 
Air, con su motor de "5” H” P” con 
su huacal para exportación y vento
lín de cuarenta y ocho pulgadas de

diámetro, con motor de cinco caba
llos  de fuerza y con su huacal para 
exportación, cuatro sierras circulares 
de treinta y seis pulgadas de diáme
tros. Dichos bienes fueron valorados 
d e común acuerdo por las partes en 
la  cantidad de Setenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Noventa y Siete Lem
piras con Ochenta Centavos .
(Lps. 79,497.80), y se rematará para 
con  su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Dieciséis Lempiras con 
Doce Centavos (Lps. 68,416.12) más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Oscar Perdomo Perdomo, en su con
dición de Apoderado Legal de la 
Corporación Hondureña de Desarrollo 
Forestal (COHDEFOR), contra los 
señores Armando Ayala Avila y 
Yolanda Zapata de Ayala. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de abril de 1983.

Germán Vicente Garda G., 

Secretario.

Del 25 A., al 17 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil dé! 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes trece de mayo del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmueble:

PAGA MEMO SEGUNDAD
Se suplica a  los suscriptores 
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que cuando cam bien de direc

ción den aviso a  ésta, para 

evitar después reclamos.

“Lote nueve, -bloque “ Q” , ubicado en 
Residencial Los Robles, en la ciudad de 
Comayagüela, Distrito Central, kilómetro 
ocho, sobre la carretera que de Teguci
galpa, conduce a Lepaterique, urbaniza
ción aprobada por el Concejo Metropoli
tano del Distrito Central, según Acuerdo 
No. 2033, del dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y  ocho, con una 
superficie de ciento cincuenta metros 
cuadrados (150.00m2), equivalente a dos
cientos quince punto catorce varas cua
dradas (215.14 Vrs2), con los siguientes 
límites y colindancias: Al Nor-Este, quince 
metros, con lote Q-8 (218-9); al Sureste, 
diez metros, calle de acceso Sendero 
Escarola; al Noroeste, diez metros con 
lote Q-33 (218-1; al Sur-Oeste, quince 
metros, con lote Q-10 (218-11); se encuen
tran en calidad de mejoras las siguientes: 
Una casa tipo dos, modelo Malibu, que 
consta de tres dormitorios con sus respec
tivos closets, un baño, sala comedor, coci
na, área de lavandería y  área de garage, 
con las especificaciones siguientes: Pare
des de ladrillo rafón, techo de lámina 
acanalada de asbesto cemento, cirio raso, 
lámina Usa de asbesto cemento, ventanas 
con marco aluminio y  celosías de vidrio, 
pisos de cemento gris, tipo terracín, puer
tas de madera de pino, tipo tablero en 
exteriores y  tipo tambos de plyw ood sobre 
bastidos de pino en los interiores con sus 
respectivos llavines; interiores y  exterio
res, pintados con látex vinflica, instala
ciones eléctricas, agua potable y  alcanta
rillado sanitario, cerco periznetral de 
malla ciclón, excepto en el frente de la 
casa, inmueble inscrito con el No. 21, del 
Tomo 577 del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Veinticuatro Mil Ochocientos Lempiras 
Exactos (L. 24,800.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la cantidad 
de Veinticuatro Mil Ochocientos Lempiras 
(L. 24,800.00), más los intereses y  costas 
del presente Juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora, 
Apoderada Legal de FUTURO, ASOCIA
CION DE AHORRO Y  PRESTAMO, S. A , 
contra él señor César Augusto Paz Ardón. 
Se advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo dé! mismo.—Tegucigalpa, D. C-, 18 
de abril de 1983.

Germán V icente G arda G.
Secretario

Del 20 A  al 12 M. 83.
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	Acuerdo No. 142-83, Clasificar a la empresa ‘'Fábrica de Bolsas de Politileno” (PALMAPLAST), del domicilio de San Pedro Sula, Cortés, en el Grupo “B” perteneciente a Industria Existente, con equiparación de beneficios fiscales a nivel nacional, con la empresa "Plásticos La Estrella, S. A. de C. V.**, la que se dedicará a la fabricación de bolsa plásticas.
	Acuerdo No. 165-83, Conceder a la empresa “TEXTILES RIO LINDO, S. A. de C. V*” equiparación de beneficios fiscales a nivel centroamericano con su similar "COMPAÑIA INDUSTRIAL TEXTILES ÑOR TROPIC, S. A.”, de la República de Guatemala en la forma como se detalla en la lista de beneficios de esta misma fecha la cual corre agregada al expediente de la empresa.



